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Tingo María, 02 de iulio de 2025

VISIO:
Li tiy Organica ae Municipalidades, Ley N"27972, el Acla de§esion de bncelo Mylgialde fecha 02

ii nía dá 2t025, ta Cata' N'02+202!1IDU-MPLP/TM, de fecha 01 de iulio de 2025, presentado la

presidenta de la hmisión de lnfraestructura y Desanollo Urbano y;

'Año de la recuperación y consol¡dac¡Ón de la economla peruana"

ACUERDO DE CONCHO Ne773-2025-MPLP
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Aslmismo, de conformidad con lo prevísto en el arlículo tv det Título Preliminar de la Ley orgánica de

UutntiiiipatiAAr¡^ N'27972, se esfai/ece que tos gobiernos locales representan al vecindario, promueven

ta-ade'cuada prestación de los servicios púbticos- locates y el desa.rrollo integral sostenible y armÓnico de

i- ,ircirtci,pr¡Or. En esfe orden normatívo en su arlículo 41 ha previsto gue los acuerdos son

árriiánt., qiiue toma et concejo, referidas a asuntos específcos de ln terés público, vecinalo institucional'

irp,irtrn ia'votuntad det ór§ano de gobierno Oara^qrytiga.r un-determinado acto o suietarse a una

i,onducta o norma institucionál; asimislmo el atfícuto 39 de ta Ley Orgánica de Municipalidades N"27972'

á.rr¡lr.r que /os concelbs municipales elercen sus funciones de gob¡emo mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos.

se esfd'b/ece en los numérales 87.1 , 87 .2 y 87 .3 del a¡fículo 87 det TUO de la Le'i del Procedimiento

Á;;;;'tui;; ériáii ñw¿u, apiobadó por Decreto supremo N"N4-2019-lUs, que tas retaciones

entre las entidades se rigen por á criterio de'cooperación, sin que ello importe renunciar a la conpetencia

i ia cipac:idaa de ia tei. La'atenctan al crtter'¡o ie cotaboración las entidades deben, entre otras, prestar

-in A ám¡ito propio lá cooperación y asistencia xtiva que.otras entidades puedan necesitar para el

;;;;;i;*ir';;t;s propik funcaíe.t salyo que /es ocasione gasfos elevados o ponga en peligro el

cumplimiento de sus propias funciones.

hn lnforme N.335-202íMPLP-GM-OGPP-OPPMI de fecha 13 de iunio de 2025, el subgercnte de la

Urni i, planeamiento estratégico y Modernización lnstitucional, concluye que Pe 9nc.u:ntn

Áttñiño a la estructun besiciáe aíuerdo an el nuneral 6.3 de ta Resolución de Alcaldia N"451

2023-MpLp, pan tr ruri¡l¡¿in--'iri cOuveuto_^.EpPEclFtCo DE CoOPERActÓN

llviÉiirviirubloNAL ENTRE'LA MUNtctPALtDAD PRovtNctAL DE LEoNcto PRADa Y EL

EJÉRo¡O DEL PERÚ.
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Asimismo, oon lnforme N"2OO-202*OGPP-MPLP/TM de fecha 13 de iunio de 2025, el Gerente de la

Oficina Genenl de Planeamiento y Presupuesfq remile el convenio para la suscripciÓn respectiva, por

cuanfo se encuentn alineado a la diectiva genenl pan la suscripciÓn, eiecuciÓn, seguiniento y

evaluación de convenio de cotaboración inteinstitucional entre la Muniaipalidad Provincial de Leoncio

Prado y ent&ades púbticas y/o privadas, obedece al convenio marco, aprobdo por Acuerdo de Conceio

N'003-2023-MPLP.

según lnforme N"0223-202|G\AT-MPLP/TM de fecha 12 de junio de 2025, el Gerente de lnfraestructura

Acond tcionamiento Te rritorial, otorga conformid ad y declara proceciente la suscripciÓn del CONVENIO

ES PEC\FI CO DE COOPERACIÓN INTER/NSIIruCI ONft ENTRE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LE tO 7RADO y EL ElÉRCffA DEL PERÚ, por el monto de S/ 160,000.00 (Ciento Sesenfa M/

v soles) . Con lnforme N"1535:2025'SEyEO-G\YAT-MPLPrtM de fecha 12 de junio de 2025, el

nfe de Esfudios y Eiecución de Obras, concluye que, mediante acuerdo de conceio, se realice

t Ejdrcito del Peru - Comando de APoYo

v

autorizació

Desanollo

n at alcalde para la suscripción del convenio con e

Nacional del Eiército.

.i.,

La LeviOroánica de Municipalidades N"27972, ¿enné ab6oíi¡iños Locatés,9pmo /as enfidades

iÁiiáSii i, organización'territoiat del Estado y canales inmediatos de pañicipición vecinal en los

asuntoi p¿bllcosl que institucionalizan y gestionan con autonomía los infereses conespondientes a sus

colectividades.

De lo precedentemente expuesto, y de acuerdo con los consderandos precedenfes, se c-orl9lty9 alye 
es

iáoi" ta sru¡pc¡on det cóNVENt:o ESPEciFtco DE cooPERActéN TNIER/NsI/rucloNAt ENrRE

U UUUtCpÁttOtD PROVINCTAL DE LEONCTO PRADO Y EL EJERCITO DEL PERÚ, previa

áprobación de la suscipción por et C,oncejo Municipal en concordancia con lo previsto en el numeral 26)

det alículo 9 y elalicuto 41 de la Ley Orgánica de Municipalidades N"27972'

Máxime, et Acta de sesión de conceio Municipal de fecha 02 de iulio de 2025, en 19 yy se pone a

consideración det pleno, Caña N"024-2025'C\DU-MPLP|fM, de fecha 01 de iulho de 2025, presentado

por la presidenta áe ta Comisión de lnfnestructura y Desarotlo lJrbano, Dictamen No020-2025-CIDU'
'uptp¡u 

¿e recna ü de iulia de 2025, OpiniÓn Legal M509-2025-OGAJNPLP de fecha 16 de iunio de

2025 por el Gerente de dfaina Generalde Asesoria Jurídica, lnforme N200'2025'OGPP-MPLP/|M de

iecha'13 de junio de 2025, tnforme N'33L2025-GM-1GPP-)PEM\-MPLP/TM de fecha 13 de iunio de

2025 por ta'Gerencia Municipal, lnforme N"0223-202|GIAT'MPLP/TM de fecha 12 de iunio de 2025'

tnforÁe N"1S3;20Z;SEíEó-G|YAT-MPLP/TM de techa 12 de iunb de 2025, lnÍorme N"332'2025-

É
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Mediante lnforme

la Oficina de

ESPEC1FICO

DELEONCIO PRADO Y EL EJÉRCITO DEL

H oblelivo dEI CONVENIO ESPECíFICO DE

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO

fNIER/NSI/ruClONAL ENTRE U
Y EL EJÉRCITO DEL PERÚ, CS CSIAb/ECET /OS

de transitabitidad en la local¡dad de San lsidro

Vatdizán, provincia de Leoncio Prado-Huánuco"

plazo de ejecución de 30 días calendarios



ofi.iña Generalde Atención al

Ciudad¡ño y Geslióo Do(ument¿ri¿
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30 días calendarios.

-GM-OGPP-OPEM| de fecha 12 de iunio de 2025, lnfome N'0219-2025'GIAT'MPLP,'.|M de fecha 11 de

junio de 2025 por la subgerencia de lnfraestructura y Acondicionamiento Territorial

Finalmente, habiéndose llevado a cabo la deliberaciÓn conespondiente por pafte del Pleno del Concejo

Uri:,¡r¡pa, en sesión extraordinaria convocada para tal efecto, y en atencíÓn a lo dispuesto por el Aliculo
ji ieLey N"zl9l-Ley orgánica de las Municipalidades, se procede a la aprobación PoR UNANIMIDAD

det'iresánte Acuerdó de Óonce¡0, en elercicio de las funciones conferidas del gobiemo local

ACORDÓ:

ART|CULO PR¡MERO. - APROBTAR la suscripciÓn det"CONVENtO ESPEC|FIrCO DE COOPERA11ÓN

INTERINSTITIJCIONAL ENTRE LA MUN1CIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PRADO Y EL

iilniilo otlpeRú", con un presupuesto totai de s/ 160,000.00 (Ciento sesenta Mil y 00/100 so/es)'

destinado a ta ejecución de ta aciividad denominada "Meioram¡ento del servíció de trañsitabilidad en la

locatidad de san /sidro, tramo Fuetfo Ategre - Río Tigre, distrito de Hermilio valdízán, provincia de

Leoncb Prado-Huánuco', balo la modalidad de AdministraaiÓn Direcla y con'un plazo de e¡ecuciÓn de

E
ARTICULO SEGUNDO. - AUTORTZAR at señor atcalde de la Municípalidad Provincialde Leoncio Prado

;g ¡fiá fÁiiiton Fuenfes Reynoso, la suscripcíón del mencionado convenio y/o al que haga de

encargado (a) del despacho de alcaldía.

ARTICI)LO TERCERO. - E|CARGAR a ta oficina General de atención al ciudadano y GestiÓn

Documentaria en coordinaciÓn con la oficina de Tecnologías de ta lnformacíÓn la Publicación del

presenle Acuerdo de conceio Municipal en el Porlal tnstitucional de la Pagina web de la entidad

COMUN¡QUESE, CÚMPLASE, PUBLiQUESE Y ARCHíVESE
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